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BE IA PROVINCIA Bi LO CRON 1

SE PaBtlGA IOS MARTES, MIERGOX.es, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFÍCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
C4rte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

El E.Kcmo. Sr. Miolstro de la Gober
nación, dijo de Real órdencon fecha 
23 (leí actual,: al Gobernador de la 
provincia de León lo siguiente:
«Ejaminada la comiinicacion diri

gida á ese Gobierno díj provincia por 
el AyjnUnieirto de Villafranca del 
Bierzc y trasrailida por V. S. á esto 
Minislirio, consultando a qué disposL- 
cioiie; han da atenerse las Juntas ma- 
nieipjes, dentro df la ’/¡gente ley de 
2 dff Octubre últíox, para verificar a 
revision y censura dí I n cuentas cor
respondientes el awlirior año eco- 
nciraifo: Visto el razoíulo dictamen 
emitido en este asunto por la Comí-- 
sion provincid: Visto el artículo 152 
de la ley antes cB.tda qae hace apli
cables à la hacienda municipal las 
disposiciones de la ley de contabilidad

general tiel Estado y previene que el 
año económico mnoicipal sea el mismo 
que rija para los presupuestos y cuen
tas g nerales d'^ la nación: Visto el 
párrafo 2 * artículo 161 de la referida 
ley municipal, en el que se ordena la 
reunion de las Juntas municipales 
en el primer dia útil del segundo tri
mestre del afio económico (Octubre) 
para nombrar una comisión de su seno 
que examiue y emita dictamen sobre 
las cuentas del municipio del afio eco
nómico anterior: Visto el artículo 164 
de la propia ley disponiendo que las 
citadas Juntas se reúnan en la prime
ra quincena de Febrero para revisar y 
censurar dichas cuentas en la forma 
determinada por los artículos que le 
preceden: Y considerando que la de
signación del mes de Octubre para los 
efectos que determina el párrafo se
gundo del referido artículo 161, solo 
estaría en su lugar si el periodo de 
ampliación al presuouesto del año 
económico fuera de 1res meses, en cu
yo cas(* esjfírarían eslos en fio de Se
tiembre; pero no tiene ni puede tener 
aplicación práctica, habiendo de con
sistir afjuel periodo en los seis meses 
que se han establecido para el presu
puesto general del Estado y cuyo ven
cimiento se verifique el 31 de Diciem
bre; Considerando que la reunion se
ñalada para el mes de Octubre, debe 
efectuarse en eljie Enero á fio de que 
piie.dan observarse lo i trámites que la 
ie/requiere hasta llegar la Junta à 
velar íeíoitivainenle su dicláraen so- 
bre laó cuentas acto que ha de tener 
lugar rm la príiaera quioceiia de Fe- 
biero, sPú in lo prescrito en el aru'culo 
Hi4 00 la ley, *. M el Bey (Q D. G.) 
sella servido resolver, como contesta 
cion t la exprei ida consulta, que à lin 
de conciliar el párrafo segundo a-lí- 
ciilo Hi| de lo vigente ley municipal 
ceñios que Inmediatamente le siguen 
y muy especialmenie con el artículo 
164 se entienda por la Junta municipal 
debe reunirse en Enero y no en Octubre

para los efectos que eo aquel párrafo 
y artículo se determinan.»

De la propia Real órden comunicada 
por el expresado Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
coosiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 30 de Marzo de 1878.—El Sub
secretario, Lope Gisbert.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

En la Gacela de Madrid c irrespou- 
dienle al dia 24 de Marzo último se pu
blica por la Dirección general de Ins
trucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en ia Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la UniversidaddeGrauadi ia cátedra 
de Disciplina general de la Iglesia y par
ticular de Espafia, dolada cor el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 d ¡la ley de
9 de Setiembre de 1857, Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenila en el Reglam¿nodü2 de 
Abril de 1873. Para ser afimilido á la 
oposición, so requiere n ) hallarse in- 
capaci.ado el opositor par i ejercer 
cargos públicos, haber cunplido 23 
años de ecad; ser Dtclor eo Jicua Fa
cultad y Sección ó lene¡'¡ proba los los 
?jerc¡cios para d cho grado.

Los aspirantes presen'arán sus soli
citude; en la Dirección geoeral de Ins- 
Irucci >n pública en el ímpTorogable 
tcrmiio de tres meses, á collar desde 
la publicación de este aun icio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos

y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de la enseñanza qae en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.’ del 
expresado Reglamento,este anuncio de* 
berá publicarse en los Boleiinet o/icia^ 
les de toldas las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas qae 
este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispues
to su publicación para que llegue à no
ticia de los interesados.*

Zaragoza 1.* de Abril de 1878.—El 
Rector, Jerónimo Rorao.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia {."del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguieole aounelo:

«Se halla vacante en el Instituto de 
Orense la cátedra de Historia Natural 
dolada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto en 
la Real órden d^ 2 del corriente mes.

Ln que^se anuncia ol público á fin 
de que los catedráticos de la mis»a ó 
de análoga asignatura de los demás 
Institutos que deseen ser trasladados à 
dicha vacante, los excedentes y los 
comprendido’ tn el art. 177 de la ley 
de 9 de Selíerabre de 1837, que des
empeñen ó han desempeñado cátedra 
en propiedad y tengan por lo meaos el 
titulo de Bachilier en la Facullad de 
Ciencias, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en (a 
Gaceta; eo la inteligencia de que con 
arreglo á lo prevenido en la órden de 
26 de Noviembre de 4872, serán ad-
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milidus en primer lérraino los profeso
res de la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto, y con informe del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que 00 estén -en el ejercicio de la en
señanza por conduelo del Jefe del Es» 
tableciniienío donde hubieren servido 
últimamente.

Sf’gun lo dispuesto en el art, 47 del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo- 
lelines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autorida
des 'respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.»

Y en su cunnplimienlo he dispuesto 

su publicación para que llegue à boH- 
cia de los interesados.

Zaragoza 4 de Abril de 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao.

En la Gacela de Áíadrid correspon
diente al dia l.° del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de 
Gijon la cátedra de Ili4oria Namral, 
dolada ci<n el sueldo anual de 2.000 
peseta.*, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 2 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los catedráticos de la misma ó de. 

análoga asignatura de los demás Ins- 
lilulos que deseen ser trasladados à di
cha vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo menos el tí
tulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias, puedan solicitarla en el p'azo 
improrogable de 30 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceía; en la inteligencia de que con 
arreglo á lo prevenido en la ID.al órden 
de 2G de ÍSi vienibre de 1872, serán 
admitidos en primer término los pro
fesores en la misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitude.s á la Dirección 
general por conduelo y con informe del 

Jefe de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conduelo del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 43 de Enero de 4870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 4 de Abril de 4878.—El 
Rector, Jerónimo Borao.

PARTIDO DE CALAHORRA. CENSOS DEL CLERO.

(Continuación.)

NOMBRES.

!

PUEBLO.

•

REDITO.

Reales, j Cts.
Años que deben.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

Mauricio Gil.
Basilio Gumiel. (
Juan Vega.
Pedro Rodriguez.
Pedro Tara.
Benita Royo.
Juan Cruz Anton.
Lucas Martinez.
Francisco Fernandez Barraca.
Mariano Gil.
Caliste Ripera.
FEancisco Cambero.
Feliciana Ochagabia, 
Pedro Rodriguez Pascual. 
Jerónimo Cambero.
Antonio Maestre.
Maleo Salas.
Modesto y Manuela Pascual.
Juan Fernandez y Fernandez.
Julian Fernandez.
Telesfora Marlinez.
Juan Antonio Diez.
Jacoba Diez.
Francisco Belilla.
Manuel Royo y Roqueaeslre.
Marcos Elvira.
Severiano Rodríguez.
Ignacio Gil.
Valentin Romero.
Manuel Vara.
Faustino Fernandez.
Andrés Roldan y Cón. 
Manuel Silverio

Alcanadre. 23 
16
14
14

4
16
10
8

12 
16
16
2
1
4
1
9
2

16
2
2
5
7
8

11
4
8
9
5
3
4

42
37

825

08

30

50

50
20

50

40

10
60
90
50
50

11
9

10
9
9
9
9

• 9
10
10
10

9
• 9 ■

9
9

12
9
9

10
13
10

9
9
9
9

• 9
9

13
9

21
9

10
9

353
144
140
126
56

144
90
72

122
160
160

18
11
36
13

108
18

148
22 
26
55
63
75
99
36
77
99
45
31
84

378
570

7425

72

70

50

50

60

90 
40
40
50
50

Calahorra 31 de Enero de 1878.—El Suballerno del partido de Calahorra, Gaspar Gomez,
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3
PARQUE DE AHTILLEIUA i

DE SANTOÑA. i

Don Manuel Solana y Astudillo, oficial 
del Cuerpo Adminislralivo del Ejér- j 
cilo y Secretario de la Junta facul- 
tativa económica del Parque de esta * 
plaza,por resolución déla misma ha- < 
ce saber:
Que 00 habiendo producido remate 

la subasta que tuvo lugar el dia 20 del 
actual, para enajenar varios efectos 
inúl les del material, se invita á iiua , 
segunda subasta que sa celebrará el 
dia 20 del próximo mes de Abrib á las 
diez de su maúana, avisándose al pú
blico para que las personas que gusten 
interesarse puedan enterarse del plie
go de condiciones y modelo de pro
posición que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Junta, en los 
dias DO festivos, desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de la larde te
niendo lugar dicho acto en las oficinas 
del referido Establecimiento.

Número 
de 

kilógramos* CLASK DE ErECTOS.

Precio 
de la 

unidad.

39‘200 Acero................. 0*25
220 » Cobre................. l‘5O
149*700 Latón................. 1*00

6156*330 Hierro................ 0‘16

Sanlona 30 Mayo de 1878.- 
Solana.

-Manuel

’JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA.

ARNEDO.

Don Mateo M. de Setien, Juez munici- 
pa' de esta ciudad de Arnedo, Re
gente del Juzgado do primera instan
cia de su partido.
A todas las autoridades del reino ha

go saber: Que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, se instru
ye causa criminal de oficio sobre robo 
por dos hombres enmascarados, en la 
cadena de la Hortigosa, jurisdicción 
de Galilea, al carretero Simón del Yer
ro Peña; de los cuales uno llevaba za
patos blancos y los dos debían ser como 
de 28 á 30 años; sin que se tengan 
otras señas.

Y estando acordado se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juz
gado de dichos s ugetos desconocidos y 
efectos robados, ó de la persona en cu
yo poder se encontrasen estos; encargo 
á dichas Autoridades la práctica de Ls 
diligencias que estimen conducentes á 
este fin.

Dado en Arnedo á tres de Abril de 
1878. — Maleo M. de Seden,—Por 
mandado de S. S., Manuel Eguizabal.

jEfeclos robados.

Una faja como de |seis vueltas, con 
una cenefa ó franja color carmesí en
tre morada en uno de sus extremos, in
tercalada con listitas negras.

Una navaja como de media vara, 
abierta la hoja, las cachas imitadas 
á Cincha, y en loque forma en me

dio del mango se encontraban como 
la forma de dos columnas pequeñas, 
con un ramo ó lazo en cada una de las 
1res cachas de que se compone, por es
tar rota una.

Una bota con media cántara de vino- 
Un pañuelo.
Y unos unos 25 duros en dinero, 

cinco monedas de á ochenta reales 
una de cuarenta y el resto en pesetas.

HARO.

Don Arturo Bretón, Juez de primera 
instancia interino de esta villa de 
Haro y su partido.

I Por el presente cilo, llamo y empla- 
I zo à cuantos se crean con derecho á los 
' bienes que constituyen la mitad reser- 
j vable de la Capellanía fondada por 
I D. Pedro García ; vecino que fue de 

Bríñas, para que en el término de trein
ta dias comparezcan á egercitarlo en 
este Juzgado en legal forma; aperci
bido, que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

I Dado en Haro á^4 de Abril de 1878. 
—Arturo Bretón.—Eloy Martinez.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
Nos el Doctor Don José Ramon de Yar- 

ritu,. Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del reino, Dean de la 
Santa iglesia catedral de esta ciu
dad, Delegado por el limo, señor 
Obispo de esta diócesis de Calahorra 
y la Calzada, para la instrucción de 

i expedientes sobre capellanías cola
tivas familiares etc.

! Hacemos Saber: Qne por parle y 
á nombre de Fernando Gonzalez y Her
nández, vecino de la villa de Autol, 
se ha promovido expediente en esta 
Delegación en solicitud de la conmu
tación de rentas de la capellanía co
lativa familiar que en la Parroquial de 
dicha villa de Autol fundó Don Diego 
Herirande z, la cual se halla vacante 
por fullecimienlo del Presbítero Doa 
Juíé Gonzalez, su último poseedor: en 
cuyo expediente de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo doce del con
venio ceh bradocon la sauta Sede sobre 
capellanías colativas familiares y otras 
fundaciones piadosas de la propia índole 
publicado como Ley en veinte y cuatro 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete, h¿mos acordado expedir el pre* 
sente edicto. Por el cual se cita, llama 
y emplaza à cuantos se crean con de
recho al patronato activo y á los in
teresados en el pasivo de la expresa
da Capellanía, para que dentro del 
término de veinte dias contados desde 
su publicación, comparezcan en esta 
Delegación á deducir lo que vieren 
convenirles en el referido expediente, 
con apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo se proce

derá á lo que corresponda parándoles 
el perjuicio que haya lugar. i

Dado en Calahorra á primero de 
.Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—El Dovlor, Don José Ramon de * 
Yarrilu. - Por mandado del Sr. Dele
gado, Eleulerio Garcia Pardo.

Nos el Doctor Don José Ramón de Yar
rilu, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del reino, Dean de la 
Santa iglesia catedral de esta ciudad. 
Delegado por el limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis de Calahorra y la Cal
zada para la instrucción de expe
dientes sobre capellanías colativas 
familiares etc.

Hacemos Saber: Que por parle y á 
nombre de Fernand o Gonzalez y Her
nández, vecino de la villa de Autol, se 
ha promovido expediente en esta Dele
gación en solicitud de la conmulacion 
de rentas de la capellanía colativa fa
miliar que en la parroquial de dicha 
villa de Autol, fundó D. Francisco 
Polo y Arraiia, llamando à sn obten
ción á los del apellido Arraiia, la cual 
se halla vacante por fallecimíenlo del 
Presbítero Don José Gonzalez su último 
poseedor, en cuyo expediente de con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
doce del convenio celebrado en la San
ta Sede sobre capellanías colativas fa
miliares y otras fundaciom s piadosas 
de la propia índole publicados como 
Ley en veinticuatro de Junio de rail 
ochi cientos setenta y sir le, hemos 
acordado expedir el presente edicto, 
el cual se cita llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho al Patronato 
activo y a los interesados en «4 pasivo 
de la expresada capellanía para que 
dentro del término de veinte dias con
tados desde su publicación, comparez
can en esta Delegación á delucir lo 
que vieren convenirles en el referido 
expediente con apercibimiento de que 
de que pasado dicho término sin’veri- 
ficai lo se procederá á la que corres
ponda parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calahorra á primero de. 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Entre líneas, llamando la aten
ción á los del apellido Arratia, Aalga.— 
El Dscior, Don José Ramon de Yar
rilu.—Per mandado del Sr. Delegado, 
Eleulerio Garcia Pardo.

gación en solicitud de la conmutación 
de rentas de la capellanía colativa fa
miliar que en la Parroquial de la cita
da villa de Autol fundó Don Francisco 
Polo y Arraiia, llamando á sn obten
ción á los del apellido Polo, la cual 
se halla vacante por fallecimiento del 
Presbítero Don José Gonzalez, sn úl
timo poseedor, en cuyo expediente de 
conformida á lo dispuesto en el artí
culo doce del convenio celebrado con la 
Santa Sede sobre capellanías colativas 
familiares y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole publicado como Ley 
en veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete, hemos acordado 
expedir el presente edicto. Por el cual 
se cita, llama y emplaza à cuantos se 
creso con derecho al Patronato activo 
y á los interesados en el pasivo de la 
expresada capellanía para qne dentro 
del término de veinte días contados 
desde su publicación, comparezcan en 
esta Delegación à deducir lo qne vie- 
conveoirles en el referido expediente 
con apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo se proce
derá á lo que corresponda parándoles 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Calahorra á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—El Doctor Don José Ramon de 
Yarrilu.—Dor mandado del Sr. Dele
gado, Eleuterio García Pardo.

AYUNTAMIENTOS.

Nos el Doctor Don José Ramón de Yar
rilu, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del reino, Dean de la 
Santa Iglesia catedral de esta ciudad, 
Delegado por el I'mo. Sr. Obispo de 
esta diócesis de Calahorra 5 la Cal
zada, para la instrucción de expe
dientes sobre capellanías colativas 
familiares etc.
Hacemos Saber: Que por parle y 

à nombre de Fernando Gonzalez y Her
nández, vecino de la villa de Autol, se 
ha promovido expediente en esta Dele

LIZA DEL RIO LIZA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el reparlimien- 
0 territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 1878 i 
1879, se hace presente al público, 

' que los contribuyentes, tanto del pue- 
I blo como forasteros que hayan sufrido 
! altas ó bajas en su riqueza desde e 

último repartimiento, puedeu presen- 
' larlas justificadas en denida forma, en 

la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Leza del Rio Lera 1.* de Abrí de 
i 878.— El Alcalde, José Blasco.—El 

{ Secretario, Manoel Cabezon, 
j CELLORIGO.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879 los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre
taria las relaciones de altas ó bajas 
de los documentos justificativos, en to
do el mes de Abril.

Cellorigo 1.* de de Abril de 1878.=* 
El Alcualde, León Ugarte.
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MATUTE.

HaJ^Áéníffse. acordado par los Ayuo- 

Umiçgtos de este pueblo y su ¡dmedia- 
to de Toifta coq sus respectivas juclas f 
de asoldados establecei' en esta locali
dad lîifc ôflciha dé Farmacia pata í^up 

de eFla puedan ¿urlirse dé medrcamén^ 
tos Í03 .vecinos de ambas villas., se 
anupcia la vacante.de:dicha plaza» do- 
ladatcoii la asigrracloo anual de 500 pe- 
selíB por dos medicamenUjs ^ue se su
ministren á los enfermos pobres de di- 
chas.dos villas, pagadas de sus respec
tivos presupuestos municipales, sin que 
el agraciado pueda reclamar nipguna

LAGUNA DE CAMERÚS.

Habiéndose declarado doljent^'s de la 
enfermedad de sarna la gan.idería de 
cabras de la vüia y la de D. lÍToabé 
de CóJes, vecino de la misma, se L s 
ha señalado el terreno. dqs4^ las Puen
tes, agua arriba de Vic'das, agua arri
ba á la punta le las aguas de Sancho- 
l.eza; lumn arriba ¡d Hvbrbde las 1res" 
piernas y de aquí à laí vías Han-as, 
cundbre adel 'Ute á Collado lanar, cura 
bre abajo à la era del Cespedes al Ni- 
var de Pedro Esquilado, de aquí à la 
peña de cabo la Entrega, camino Soria
no abajo à las Puentes.

Laguna de Cam-ros 4 de Abril de 
1878.—El Alcalde Gabriel Saenz. 

ENTRENA.

Debiendo p?ocederse á la rectifica
ción del amillararnitínlo de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de b;ise para la derrama 
de la contribaciJu Lerfitorial del año 
•económico de td)7^-7í>; !oS -co:dribu- 
yenles aU vecinos como foi^^lferoí 
que hivan sufrídto-«He^radiou mí'su ri- 
(jueza, ¡>rvS nlarán en la Setretaria de 
este' AyunlamieniO en el téVminO 'diJ 
lo dias las coriéspoüiiienlcs relaCiohéS 
de altas ó bajas,pue.s pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Entrena 4 de Marzo de 1870.- El 
Alcalde, Gregorio Pablo.

PR.\DILLO.

Mor ida y D. xMeliton Miranda, con ob
jeto de evitar que no se propague esta 
enfermedad,se les ha señalado preven
tivamente para pastar el terreno de D. 
Lmilio Moreda, en el término de la 
Rad; lindante'jjof^l 0. rio Iregua, M, 
jurisdicclçh de AÍ))tílda, P. y N.jurÍs- 
jüccioo de Lardero y Naf^a D. Meldóp, 
Mir.mda, el término dé Sotillo: lindante 
por 0. Rio viij), M. heredad.de dop^ 
Juan Signz CssOj P el rio Iregua y jy. 
jurisdicción de Vihámediana.

Albeiiíe ÓO de ¿Marzo de 1875.—Eu
sebio Vallejo.

otrícaotidad por la piara de pobres nj 
pololos niedicamenlos que à dichos po
bres suiuinistre, y además .170 fanegas 
dej|ri^o. de buena calidad por los me
dicamentos que igualmente suministre 
à k)S demás vecinos pudientes de las 
doS’localidades.

Los aspirantes à dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas y co
pias d^Jos títulos que posean al Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa, 
en el preciso término de quince dias, 
contadós" desde la inserción de este 
anuncio en él Boletín Oficial dé la 
proyjnma.

Matute 20 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Castor Hérnaez.

JALON.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillara miento que ha
de servir dé base para el repartimiento' pobres, con obligación deservir lodo 
de inmuebles; cultivo y ganadería de ¡. ¡o concerniente à Cirujia mayor y rae- 
esla villa en él próximo año de 1878 á ■ quedando en libertad de contra- 
70, se hace preciso que los conlríbu- ’ tar^eej Profesor coii los demás vecinos 
yeutés que hayan snfrtdo alteración en j pijdieoies. Los aspirantes que deseen 
sus riquezas, presenten en la Secreta- ’ obtenerla dirigirán sus solicitudes do
ria dé este Ayuntamiento, los docu- ’ cumentadas al Sr. Alcalde Presidente 
mentos legales que lo acrediten, en | g| término do veinte dias.
término de 15 dias, contados con la in- i cornago 26 de Marzo de 1878.—El 
sercion del presente en el Boletín Alcalde, Blas Baroja.
OFICÍAL. !

Jalon 8 de Abril de 1878.—El Al- 
cqldç, Domingoillanco.

ALBELDA.

Habiéndose declarado la viruela en 
el ganatlo lanar de D; Alejandro Be
cerra y Bell,de esta vecindad, la Junta 
de ganederoa le ha señalado terreno 
ea'la jurisdicción, deslindado en la 
forma sigdienWiqion.Norle la carretera 
vecMial, Oriente rio de iregua, por el 
Mediodía la mojera de ¡Saldad, y por el 
el poniflule terreno comunal de Velilla 
de rad.

Albelda 3t de Marzo de 1878.—El 
jVfcálJe, Francisco Gonzalez.

CORNAGO.

Se halla vacante la p’azla de Médico 
titular de esta villa y su barrio de Val- 
deperillo, dotada con 430 pesetas 

! anuales á pagar por trimestre vensidos 
¿el presupuesto municipal para la asis
tencia de una á cincuenta farai.ias po
bres, quedando el profesor en libertad 
de contratarse con los demás vecinos 

■’ que lo soliciten. Los aspirantes que de- 
■! seen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
( documentadas al Sr. Alcalde Presidec- 
, te en el término de veinto dias.
! Cornago 26 de Marzo de 1878.a=El 
I Alcalde, Blas Baroja.

Se halla vacante la piara de Ciruja
no titular de esta villa y su partido de 
Valdepérillo; dotada con 300 pesetas 
anuales, à pagar por trimestres vénci- 

i dos del presupuesto municipal parala 
a^stencia de una á cincueola familias

IAN ROMAN.

> Para proceder á la rectificación del
amillaramienlo que ha de servir de 
base para la confección dtl reparli- 
mieqto de la contribución territorial 
de esta vil a para el píóxiuio año eco
nómico de Í878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como'forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntámieuto rela
ciones de abas y bajas que hayan .su
frido en sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

San Roman 31 deMarzo de 1878.— 
El Alcalde, Martin iñiguez.

Para proceder á la reclift.'ación del 
amillaramienlo que ha le servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta vila para el próximo año eco- I 
DÓmico de 1878-79, se hace preciso | 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que. hayan su
frido en sus hojas estadísticas en ^el 
término de quince días; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Pradillo 2 de Abril de 1878.—El 
Secretario, Pedro Ajamil.

TREVIANA.

Debiendo precederse á la rectifica- 
cjon del amillararaiento que ha de ser
vir de base para formar el reparliinien- 
Iq t.Mitorial de este distrito munici
pal pira el año económico de 1878 á 
1879. se hace presente al público, 
que los cont'ibuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altjs ó bajas en su riqueza desde e 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en de ida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna. > .

ïreviaua 2 de Abril de 1878.—El Al
calde, Manuel Ruiz.

CORERA.

í Debiendo procederse á la rectifica- 
I cion del araillaram ento que ha de ser

vir de base para la den ama de la cm - 
tribucion territorial dil próvimo a fu 
económico de 1878 á 1879 kscoutr - 
buyenles que hayan luírido alíerack o 
en su riqueza, presentaráu en la Seen - 
laria las relaciones de altas ó baj-s

I ue losidocummlos jusliticativos, eu t - 
I do el raes de Abril.
i Cerera 2 de Abril de 1878 —El Al. 
' calde, Rafael Sancho.

ALBERITE

Habiendo sido atacados de la viruela 
* las ganaderías lanares de 0. Emilio

SUBASTA DE OBRAS.

El dia 25 de Abril próximo y hora 
de las once de su mañana se celebrará 
en la Sala de Ayuntamieslo de Saja- 
zarra, subasta pública para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
unPootüiide piedra sobre el riode- 
nominado Mardaneho que va á enla
zarse con el rio Eu, frente á esta villa 
é inmediato al Ponton viejo, bajo el 
presupuesto de siete mil quinientas 
cuarenb y seis pesetas y cuarenta y 
siete céntimos

Las proposiciones se harán con pu
jas à la llana no admitiéndose ninguna 
que no sea en baja de cinco pesetas, 
cuya subasta se hará ante una Comí* 
sinn de‘cosecheros interesados en la 
misma. - ’

No se admlirá postura alguna de iiei- 
lador que en el acto no presente la cé
dula de emprs Ironamiento para reco
nocer la personalidad dol iuteiesado; 
así como también del poder legal cuan
do la puja se hiciere eurep.'‘esenlacion 
de otro i. dividuo.

La cantidad que ha de consigaarse 
para tomar parte en la subasta será la 
de doscientas cincuenta peseta.s en me
tálico que se depositarán en ía Presi
dencia de dicha Comisión antes de 
hacer proposición sobre el tipo do la 
citada subasta,proveyendo á los ínlere- 
sadós de su oportuno resguardo, y de
volviendo eda cantidad terminado que 
sea el acto al licítador ó liciladorcs 
que no Si hubiesen quedado con dicho 
nmate. quedando solamente en líe^ó- 
sito aquella por quien hubiese queda- 
d.i la obra como rematante.

Los planos, presupuestos y pliegas 
do condicioiiós fáciltMivas y iconómi- 
Ci's, fcsta.'áo de manifiesto en casa de 
D. Manuel Martínez de Salines, Alcalde 
c insliliicíonal de la misma é individúo 
do dicha Comisión, donde pidránen- 
li'rarsc dtl conlcnido de los mismos.

Sajazirra 29 do Marzo de 1878.-—El 
Alcaide-Presidente, Manuel Martinez 
dé balinas.

E8T TtP. DE F. MENGHACA
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